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os funcionarios de Carabi-

Dneros pertenecientes a laPrefectura de Arauco fue-

ron detenidos por su participa-
ción en una asociación criminal
que operaba en la comuna de Cu-
ranilahue. Junto a otro carabine-
ro involucrado y 12 imputados
más pasaron ayer a control de de-
tención en una audiencia que se
mantuvo bajo reserva en el mar-
co de una investigación de largo
aliento por parte de personal de
Asuntos Internos de la institu-
ción policial y la Fiscalía Local de
Arauco.

Marcela Cartagena, fiscal re-
gional del Biobío, comentó que
con los antecedentes de la inves-
tigación el Juzgado de Garantía
autorizó órdenes de entrada y re-
gistro para 23 inmuebles, logran-
do la detención de 15 personas,
de ellas 13 fueron por orden judi-
cial y otras dos personas por fla-
grancia, mientras que en los do-
micilios también los policías in-
cautaron droga, específicamente
marihuana.

"Dentro de las personas dete-
nidas es importante destacar,
porque se ha venido investigan-
do una asociación criminal que
cometía hechos vinculados a
disparos injustificados, homici-
dios frustrados, robos con vio-
lencia y entonces, en el marco
de esa investigación, se ha dete-
nido al líder de esta organiza-
ción criminal y también se ha
debido detener a tres funciona-
rios activos de carabineros",
agregó Cartagena.

CARABINEROS
INVOLUCRADOS

La persecutora regional deta-
lló que de los carabineros dete-
nidos, dos están considerados
como miembros de la asocia-
ción criminal, además de impu-
tarles delitos de falsificación de
instrumento público y obstruc-
ción a la investigación, mientras
que el tercer funcionario poli-
cial "también es detenido por al-
gunas actividades puntuales, no
vinculadas directamente a la
asociación criminal".

A su vez, el delegado regional
del Biobío, Julio Anativia, co-
mentó que entre los anteceden-
tes darían cuenta de que dos
bandas delictivas con presencia
en Curanilahue mantenían ri-
validades y que en ese contexto
"el trabajo interno de Carabine-
ros permitió verificar que ha-

Un tercer funcionario policial también fue aprehendido por hechos puntuales

Detienen a dos carabineros
que forman parte de banda
criminal en Curanilahue
Se trató de una indagatoria de largo aliento que contempló el allanamiento de 23 domicilios y
otras 12 personas que serán formalizadas. La fiscal regional, Marcela Cartagena, indicó que los
policías involucrados prestaban protección a una asociación delictual respecto a un rival.

La institución decidió desvincular a los tres carabineros durante la jornada en que fueron detenidos.

13
órdenes de detención
emanó el Juzgado de

Garantía, sumándose dos
personas más por delitos

flagrantes

bían algunas personas de su do-
tación que estaban involucra-
das en la protección de una de
estas bandas".

En más detalle, el fiscal jefe de
Arauco - Curanila hue explicó so-
bre los expolicías que "su partici-
pación decía relación con otorgar
algún tipo de información deli-
cada, relativa a los servicio poli-
ciales que se efectuaban a fin de

propender a la impunidad de las
acciones que realizaba este gru-
po de sujetos. También en ocasio-
nes intervinieron algunos sitios
del suceso de disparos injustifica-
dos, donde estas personas ha-
brían realizado disparos en la vía
pública y ellos buscaban alterar
la evidencia, también se detectó
su participación en algunos he-
chos de falsificación de instru-

mento público en el ejercicio de
sus funciones".

Desde la Zona de Carabineros
Biobío emitieron un comunicado
público en el que precisaron que
tras tomar conocimiento de los
vínculos de estos funcionarios "la
Institución adoptó de manera in-
mediata las medidas administra-
tivas correspondientes, proce-
diendo a la desvinculación de los

INVESTIGACIÓN
INTERNA

Desde la Zona de Carabineros
Biobío explicaron que desde
el mando de la repartición dis-
pusieron un sumario adminis-
trativo destinado para deter-
minar las eventuales respon-
sabilidades individuales deri-
vadas de estos hechos. De for-
ma paralela los antecedentes
fueron puestos a disposición
del Ministerio Público para
que continúe con la investiga-
ción penal respectiva, de tal
forma que se pueda acreditar
o descartar la ocurrencia de
hechos constitutivos de delito
por parte de los funcionarios
policiales.

· Líder de la banda
La Fiscalía confirmo que el líder
de la banda criminal que operaba
en Curanilahue fue detenido en el
operativo masivo que intervino
cerca de 23 domicilios.

involucrados, conforme a los
principios de probidad, transpa-
rencia y responsabilidad que
orientan el actuar institucional".

AMPLIACIÓN
Tras la detención de los suje-

tos, ayer los 15 detenidos pasa-
ron a control en el Juzgado de Ga-
rantía de Curanilahue, la Fisca-
lía solicitó ampliar la detención
argumentando que se mantie-
nen pericias pendientes a las ar-
mas, municiones y drogas incau-
tadas, para lo cual no hubo opo-
sición de las defensas, allanando-
se a la autorización del tribunal
para que el Ministerio Público
pueda periciar los teléfonos ce-
lulares de los imputados.

El tribunal fijó la formalización
para este domingo 17 de mayo a
las 10:30 horas, por lo que duran-
te los siguientes días los imputa-
dos se mantendrán detenidos en
tránsito según disponga Gendar-
mería en el caso de los civiles,
mientras que a solicitud de las de-
fensas de los excarabineros, estos
esperarán la audiencia del domin-
go en dependencias de la comisa-
ría de San Pedro de la Paz, a lo que
accedió el tribunal.

Hoy formalizan a conductor
que agredió a universitario

Durante esta jornada pasará a
control de detención y formaliza-
ción el conductor del bus que a fi-
nes de abril habría apuñalado a
un estudiante de la Educación Su-
perior en el centro de Concep-
ción, esto luego de que el joven
intentara pagar su pasaje escolar
con 5 mil pesos, iniciando una
discusión que escaló hasta la
agresión.

Considerando que el sujeto se

había dado a la fuga e incluso
abandonó el bus, fue personal de

la Sección de Investigaciones Po-
liciales (SIP) de Carabineros, bajo
dirección del fiscal Andrés Bara-
hona, quienes dieron con su pa-
radero, poniéndolo a disposición
del Juzgado de Garantía de Con-
cepción, donde hoy se le infor-
marán los delitos por los que se le
investiga.

Cabe recordar que el conductor

de la línea Vía Láctea y el estu-
diante universitario tuvieron una
discusión el 25 de abril en Con-
cepción, esto por el pago de pasa-
je escolar, donde el sujeto amena-
zó al joven, quien en respuesta al
bajarse del bus rompió los espe-
jos de la máquina, tras lo cual el
chofer le habría dado seguimien-
to para apuñalarlo, provocándole
lesiones que eventualmente fue-
ron constatadas en el recinto de
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Carabineros dio con la captura del conductor del bus.

salud y dejando los antecedentes
en la denuncia formulada ante las
policías.

En su momento, desde la em-
presa de buses indicaron a la Sere-
mi de Transportes que el conduc-
tor no finalizó dicho recorrido, ni
se presentó al terminal o acudió
en los días posteriores para seguir
cumpliendo su trabajo, por lo que
pusieron fin a su contrato. En tan-
to que desde la Seremi de Trans-
portes también se inició una in-
vestigación para determinar las
irregularidades del caso, además
de realizar el llamado a la comu-
nidad a denunciar situaciones si-
milares que se vivan en el trans-
porte público.

Excarabinero enfrenta cargos por otros tres delitos en Los Ángeles

Víctimas de femicidio
frustrado declaran en juicio
La Fiscalía pide penas
que suman 55 años,
el acusado solo
reconoció haber
generado un incendio.

Avanzando hacia la etapa final
del juicio por los delitos frustra-
dos de femicidio, parricidio y ho-
micidio e incendio consumado,
ayer dos de las víctimas de estos
hechos declararon ante el Tribu-
nal Oral en lo Penal de Los Ange-
les, en donde Luis Mansilla Garri-
do -ex sargento de Carabineros-
está siendo acusado como autor
y para quien la defensa de las víc-
timas piden que se aplique la pe-
na de 15 años de cárcel.

La Fiscalía acusa a Mansilla de
viajar desde la Región de Los Ríos
hacia Los Angeles, donde prendió
fuego al vehículo de la víctima es-
tacionadoen un patio interior ba-
jo el segundo piso de la casa en
donde dormía su expareja, dos hi-

jos en común y la hija mayor de la
mujer. Fue la misma dueña de ca-
sa quien advirtió la situación,
frustrando la consumación del
delito y consecuencias mayores.
Pese a ser detenido, el acusado se
fugó y escapó a Argentina, donde
tras ser ubicado y detenido fue ex-
traditado el año pasado, pudien-
do avanzar en el proceso de juicio
oral durante este año.

La fiscal Ana María Molina, al
finalizar las declaraciones de la
víctima de femicidio y su hija ma-
yor, planteó que se trata una
muestra de cómo subsiste el ma-
chismo, dando cuenta del impac-
to de los maltratos psicológicos,
físicos, agresiones que van esca-
lando y coincidiendo con la rue-
da de la violencia.

"No olvidemos que en esto no
hay meros impulsos, de parte del
acusado, sino que esto responde
a una planificación previa, a una
reflexión y preparación reflexiva
de todos los pasos y de la forma
en cómo se va a llevar a efecto es-

te plan", planteó la persecutora
dando cuenta del contexto de vio-
lencia intrafamiliar constante, ce-
los que persistieron durante años
y de la martirización no solo de la
víctima, sino que también de la
familia.

Respecto a la calidad de funcio-
nario policial, Molina comentó
que su estatus implicó una dife-
rencia en la relación que mante-
nía con la víctima y el poder que
ejercía sobre ella. "El uniformesin
duda influyó también en estas di-
ferencias y en este sometimiento
con la víctima y, vuelvo a señalar,
que escuchar el relato de la vícti-
ma es potente e importante", dijo
la fiscal, agregando que las penas
que solicitan por todos los delitos
acusados suman 55 años de cár-
cel y que por lo mismo durante el
juicio se enfatizó el análisis por
parte del tribunal para aplicar la
perspectiva de género.

REPRESENTACIÓN
Bárbara Monsalves Herrera, di-

rando además la alta complejidad
de este caso debido a la fuga al ex-
tranjero del imputado por más de
dos años, además de enfrentar un
proceso de extradición".

Monsalve enfatizó que la gra-
vedad del delito cometido y la pe-
tición de 15 años de cárcel por el
delito de femicidio frustrado se
funda en el compromiso institu-
cional por erradicar la violencia
contra las mujeres, también enfo-
cada en la obtención de justicia,
reparación y protección efectiva

para las víctimas.
Durante esta jornada se realiza-

rán los alegatos de clausura a par-
tir de las 11:30, tal como se indi-
có en los alegatos de apertura la
defensa de Mansilla aceptó los
cargos por el delito de incendio
como una represalia contra su ex-
pareja a causa de los celos, sin em-
bargo no hicieron lo mismo con
el resto de los delitos alegando
que la violencia intrafamiliar era
mutua y que la situación afectó
su salud mental.

El juicio seguirá hoy en el Tribunal Oral en lo Penal de Los Angeles.

rectora regional SernamEG que
está a cargo de la representación
como querellante, explicó que
desde la ocurrencia de los hechos
hace ya casi 6 años "hemos traba-
jado arduamente con la finalidad
de visibilizar las condiciones es-
tructurales de desigualdad y de
violencia extrema que enfrentó la
víctima y su familia ( ... ) hemos en-
tregado acompañamiento inte-
gral, además de atención psicoso-
cial para ella y sus hijos, en todas
las etapas del proceso y conside-
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